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machaqueo, las reparaciones de baches de toda clase de fii-mes y 
pavimentos, el perfilado de arcenes y cunetas, teniendo igual
mente nociones generales de los materiales empleados en obras 
de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de arbolado, así 
como conocimiento del Reglamento de Policía y Conservación 
de Carreteras.

Este anuncio se publica en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el de la provincia de La Coruña, fijándose el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que los aspirantes presenten la correspon
diente solicitud mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor 
Director general de Carreteras y Caminos Vecinales, a través 
de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia en qce resida 
el interesado, en la que hará constar nombre y apellidos, natu
raleza, edad, estado civil y domicilio, manifestando expresa y 
detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria y los méritos que puedan alegarse, 
no siendo necesario aportar documentación alguna sino a quie
nes una vez superada la prueba prevista en la convocatoria 
hayan de desempeñar las plazas anunciadas.

El concurso-oposición tendrá lugar en La Coruña en el dia, 
hora y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la 
relación de los aspirantes admitidos a examen, y se efectuara 
de conformidad con lo preceptuado en los citados Reglamentos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Coruña, agosto de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe.—6.437-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de julio de 1965 por la que se nom
bra el Tribunal de las oposiciones a cátedras de 
«Economía politican y «Hacienda pública-» de la Fa
cultad de Derecho de las Universidades de Grama- 
da, Oviedo, Santiago y Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de sep
tiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dispo
siciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propie
dad, de las cátedras de «Economía política» y «Hacienda pú
blica» de la Facultad de Derecho de las Universidades de Gra
nada, Oviedo, Santiago y Zaragoza, convocadas por Orden de 
19 de enero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 9 de fe
brero), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Mariano Sebastián He
rrador.

Vocales: De designación automática, don Eulogio Alonso-Vi- 
Uaverde Moris, don José Luis Sureda Carrión y don Jaime Gar
cía Añoveros, Catedráticos de las Universidades de La Laguna, 
Barcelona y Sevilla, respectivamente. De libre elección entre la 
terna propuesta por el (Jonsejo Nacional de Educación, don Fer
nando Sainz Martínez de Bujanda, Catedrático de la Universi
dad de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Jesús Rubio 
Garcia-Mina.

Vocales suplentes: De designación automática, don Jesús 
Prados Arrarte, don Miguel Paredes Marcos y don Ramón Trias 
Fargas, Catedráticos de las Universidades de Madrid los dos 
primeros y de la de Valencia el tercero. De libre elección entre 
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación, don 
Agustín Vicente Gella, Catedrático de la Universidad de Zara
goza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1965.

LORA TAIMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de julio de 1965 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Zootecnia tercero (Etnología 
y Producciones pecuarias) y Morfología externa», 
vacante en la Facultad, de Veterinaria de León, 
correspondiente a la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero,—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Veterinaria de León, correspondien

te a dicha Universidad y adscrita a las enseñanzas de «Zootec
nia, tercero (Etnología y Producciones pecuarias) y Morfología 
externa», con la gratificación anual de 36.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vi
gentes. debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletin Oficial del Es
tado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Boeltín Oficial del Estado» del 13) y Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—^E1 nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en 
la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 
2 de marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también rñediante giro postal, 
que prevé el artículo 68 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del artículo 62 de la Ley de 29 de julio 
de 1943

(Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificati
vos de haber abonado los derechos de examen y de formación 
de expediente y las publicaciones y documentos acreditativos 
de los méritos que puedan alegar.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de re
unir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1965.—P. D., Angel González Alvarez. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de julio de 1965 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Química inorgánica», va
cante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Oviedo.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—^Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Química inorgánica», con la 
gratificación anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordi
narias en los meses de julio y diciembre de cada año y demás 
ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo


